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Gobierno civil de la prov 
da de Córd oba.

Núm 2316

Los Sres. Alcaldes de los pue-
filos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de Órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de 
Juan chacón, cuyas señas se ex
presan á continuación, el cual se 
ha fugado de la casa de comercio 
do los Sres. Buizart, de Sevilla, lle
vándose dos mil duros próxima
mente, y en caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de este Go
bierno.

Córdoba 25 de Noviembre de 
1880.

El Gobernador, 
El Conde de Fostá.

Señas.
Edad 22 años, estatura regular, 

algo delgado, color moreno pálido, 
sin bigote ni barba, pelo negro, 
ojos negros y voz apagada.

Núm. 2319.

de-La persona que se crea con 
recho á un potro cuyas señas se 
espresan á continuación, que ha 
aparecido estraviado en término de 
Cabra, se presentarán en la Alcal
día de dicha ciudad, donde acredi
tando su pertenencia le será entre
gado,

Córdoba 26 de Noviembre 
1880.

El Gobernador, 
El Conde de Foaní.

Señas,

de

Castaño claro, lucero, cordon 
corrido y bebe, á cumplir dos años.

Núm. 2320
Lr,s personas que se crean con 

derecho á dos burras, cuyas senas 
se espresan á continuación, que 
han aparecido estraviadas en tér
mino de Cabra, se presentarán en 
la Alcaldía de dicha ciudad, donde 
acreditando su pertenencia le 
rán entregadas.

Córdoba 26 de Noviembre

se-

de
1880. El Gobernador, 

El Conde de Foœd.
Señas.

Una burra parda, lucera, con 
una Cencerrilla.

Otra id. piaUra de regular al
zada.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

A los Sres. Alcaldes de los pue- 1 
filos de esta provincia. 1

Terminando el día 30 del mes 1 
actual el plazo para hacer efecti- j 
vos los municipios el descubierto | 
en que se encuentran por el se 
gando trimestre de consumos, ce
reales y sal del año económico ac
tual, esta Administración previene 
á los Alcaldes de la provincia in
gresen las cantidades que les cor
responden por el referido concep
to; haciéndoles presente al mismo 
tiempo que el día 1.’ del próximo 
Diciembre sé procederá centra los 
Ayuntamientos morosos por la via 
de apremio.

Córdoba 24 de Noviembre de 
188O.=E1 Jefe económico, Cárlos 
Lopez de Longoria.

Núm. 2310.
Edicto.

For el presenté se cita, llama y

emplaza á D. Cárlos Rouge! y Par- 
millón, vecino de Suresnes (Fran
cia) para que en el término de quin
ce diaa se presente por sí ó por me
dio de apoderado en esta Adminis
tración á satisfacer los derechos 
que adeuda por cánon de superficie 
de Ias minas de plomo de su pro
piedad tituladas < Alegría,» y «Suer
te,» pues de no veríñcarlo se pro
cederá á lo que determina el artí
culo 23 de las" bases generales do la 

1 nueva legislación de minas de 29 
de Diciembre de 1868.

Córdoba 23 de Noviembre do 
188O.s=El Jefe económico, Cárlos

1 Lopez de Longoria.

JUZGADOS.
Núm. 2209

cía de Lucens.

Lista de inciusion de individuos
que tiene solicitada D. Antonio Rei
na Rabasco, en las de electores pa- 

dis-ra Diputado á Córtes en este 
trito.

Contribuyentes 
y vecinos de Lucena.

D. Antonio Arjona Pino, 

>

»

t »

Antonio Torres Jimenez. 
Antonio León Diaz.
Antonio Montes Guerrero. 
Alejandro Garcia Maldonado. 
Antonio Muñoz Pino. 
Andrés Valle Rosas. 
Abundio Osuna Aranda. 
Domingo Jimenez Carrasco. 
Domingo Manjón Cabeza. 
Francisco Serena Bueno. 
Francisco Posadas Cabeza. 
Francisco Braveati Jimenez.

- Francisco Carrillo Ramírez, 
Francisco P, Anzueta Urbano.

»

>

»

»
»
»

Francisco de Paula Chacón Val- 
decañ as.

Faustino R. Castroviejo y Geron. 
Francisco Car cia Morales, 
Francisco Solis Romero. 
Francisco Arévalo Cohos. 
Juan Arévalo cohos. 
Gerónimo Calvillo García. 
Gerónimo Muñoz Espejo. 
Ignacio Amo Albertos.

» Joaquín Domínguez Valcárcel. 
» Juan Rodríguez Bujalance. 
» Juan Manjón Castro. 
» José de Vicente Ramírez. 
» José Cañete Garcia, 
» José Maillo Castillo.
> José Medina Roldan, 

» 
»

>

José Tuvio Torrea. 
Jacinto Jiménez Solís. 
Juan Jimenez Solís. 
José Baena Carrillo. 
José Rojas Delgado. 
José Lopez Ramirez, 
Juan Antonio Anzueta Urbano. 
José María Bujalance Jiménez, 
José Trujillo Pulido. 
Antonio Osuna Ruiz.

» Manuel Luque Sotomayor, 
> Márcos Cabeza Duclos.
# Manuel Luque Aguilar,
■ Miguel Mora Jimenez. 
Sr. Marqués de Gampo de Aras. 
D. Pedro Leiva Moralea, 
> Pedro Arévalo Cobos.
> Pedro Cabeza Duclos.
• Rafael Cuenca Villa.
» Rafael Osuna Henares. 
» Rafael Aguilar Carmona.
> Raimundo Ruiz Osuna. 

>
»

>

»

; »

Salvador Muñoz Delgado. 
Santos Hidalgo Hoyos. 
Salvador Fernandez y Ferc 

dez.
Vicente Cabello Lara. 
Vicente Nieto Guerrero. 
Cristóbal Ortiz Cobos. 
Francisco Roldan Corona.
Vioeot® Espinosa Garcia,
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» Francisco Lopez y Lopez.
> Francisco de Paula Jurado Cha

con.
Vecinos y capacidades en Lucena.
Sr. D. Lorenzo Jacobo Sanchez, 

Juez de primera instancia 
de este partido,

» José Marron y Paez, Licen
ciado en Medicina y Cirujia.

Vecinos y contribuyentes 
en Encinas Reales.

D. Pedro Barrera Ruiz,
» Ramon Artacho Plasencia.

Vecinos y contribuyentes 
en í’alenciana.

D. Antonio Hurtado Orellana, 
» Antonio Orellana Roman.
» Francisco de Castro Montene

gro.
» Francisco Jimenez Arjona.
» Francisco Hurtado Ramirez.
» Genaro Fuentes Velasco
> Juan Jimenez Camargo.
> Juan Manuel Hurtado Ramirez.

»

»

»

»
»

>

»

José Arjona Prias. 
José Guillen Cruz. 
José Vilches Orellana. 
José Aragón Benitez. 
José Maria Camargo Ruiz, 
José Maria Soriano Berjillos. 
José Arjona Hurtado, 
José Carreira Gallardo.
Juan Ruiz Ramírez, 
Juan de Lara Garcia. 
Leopoldo Herrero Arana. 
Manuel Cívico de la Torre, 
Matias Velasco Plasencia, 
Manuel Velasco Velasco, 
Miguel Vilches Fresneda. 
Manuel Delgado Velasco. 
Miguel Gallardo Torres, 
Manuel Aguilar Orellana, 
Miguel Gallardo Pedroza, 

Vecinos y ca pací dados en el mismo 
pueblo.

D. Francisco Velasco Cabello, 
cenciado en Medicina y 
rujia.

» José iMaria Crispin Jimenez 
Hano, Bachiller en Artes. 

» Juan Ramírez Gómez, id. id. 

Li.
Gi

So-

Lucena nueve de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta,x= Pedro 
Romero.=V.* B.\ Mariano Alva 
rez Ossorio.

Núm. 2278

Juzgado déprimera instan 
tanda de Baena.

. D. José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia fiel partido de 
Baena,
Hago saber: que en este Juzga

do de primera instancia se ha pre
sentado por D. Francisco Ariza 
Rabadan, de este domiciho, una 
demanda sobro inclusion dé varios 

.electores para Diputados, á Córtes 
en las listas de la sección de esta 
villa, distrito de Cabra, cuyos elec- 
lores soil los siguientes;

Sn concepto de contribuyentes 
por territorial.

D. Antonio Rojas Melendo. 
Antonio Morales Dios. 
Antonio l ozano Ortega, 
Cárlos García Tienda. 
Francisco Vallejo Roldan. 
José Luque Serrano. 
José León Cantero.
Juan Salamanca Garnacho. 
Juan Antonio Mengivar Luque. 
José Cubillo Infante.
Juan Galisteo Ortiz, 
Miguel Sevillano Amo. 
Francisco Dorado García La 0. 
Cayetano Roldan Castro.
En cuya demanda he acordado

»

>

»

que se publique la pretensión de 
inclusion de indicados electores 
por edictos en el <Boietin oficial» 
de esta provincia, así como tam
bien la inclusion de los electores si
guientes, como contribuyentes por 
industrial, que tambien ha sido 
reclamados.

D. Francisco Antonio Marmol ' 
Qalvez, calle Arrabalejo.

D, Antonio Ortiz Giménez, id.
Llano de Guadalupe. í

Y con eí fin de que se haga di- jg de mil ochocientos ochenta, el sé
cha pubheaemn para que dentro 1 ñor D Fernando Saborido Garcia 
del término de veinte días, contados Juez de primera instancia dé k 
desde la fecha del <Boletín» en que 
se inserte el anuncio, se presenten 
en oposición á la inclusion los mis
mos ifiteresadós ó cualquiera elec- 
K., so espide el presante edicto en '

?
i

_í, cumplimiento de lo preceptuado en 
J la ley eieetoral vigente, en Baena 
’ á diez y siete de Noviembre fié mil 
j ochocientos ochenta.—José Here-,, 
i día y Móra. —Ef actuario, José 
j Santano y Espejo.

! Núm. 2287
• Juzgado de primera íGstan- 
Í cía de Cabra.

Don Nazario. Vázquez y Guerrero, 
t Jqez de primera instancia de este 

partido.
L igo saber: como ea este mí 

Juzgauo y por la Escribanía del 
infrascrito pende causa criminal de 
oficio sobre hurto de dos caballe
rías mayores de la propiedad de 
don Rufino Romero y de José Luis 
Arroyo, vecinos de .Zuheros, de 
este partido, que en la noche del 
quince de Octubre último desapa-. 
recieron de la dehesa del Cañajar, 
de aquel término, y cuyas caballe
rías fueron ocupadas junto á la 
población de Carcabuey á dos hom
bres desconocidos, montados á ca
ballo, que uno de ellos he baba som
brero hongo; en cuya causa so ha 
decretado la captura de dichos dos 
deacouveidos por los individuos de 
la policía judicial.

^^ propio tiempo encargo á to
das las autoridades así civiles como 
militares, procedan á la captura de

1 espreeados dos desconocidos! po-

- fli^hddfee'en bu caso á dísposicioa 
de este Juzgado con las segurida
des oportunas.

Cabra diez y nueve de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta.= 
Nazario Vázquez.—El actuario, 
Juan de Dios Pastor y Zafra.

Núm, 2305. 
Juzgado de primera Instan

cia de Montoro.
Don Luis Maria Pedrajas Navarro, 

Notario público y Escribano del
Juzgado de primera instancia de f 
esta ciudad. S

i

Doy fé: que en el mismo y por 
la Escribanía que desempeño se 
han seguido autos juicio de menor 
cuantiad instancia de Manuel Mora 
Misas, contra D. Rafael Canales 
Medina y otros, en los cuales ha re
caído la sentencia' que copiada á la 
letra asi como el pronunciamiento 
puesto á su seguida por su órden 
dicen así:

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á veinte y seis de Octubre 

misma y su partido; habiendo vis
to estos autos civiles de menor 
cuantía seguidos entre partes, de 
la una como demandante Manuel 
Mira Misas, de esta vecindad, y de 
la otra como demandados D. Ra
fael y D. Juan Canales Medina, 
D, Francisco Madueño Medinay 
D. Juan Fernandez Sánchez, como 
herederos y representantes de la 
testamentaría de D? Maria Josefa 
Medina y García, y

1.® Resultando: que en doce de 
Agosto último acudió con escrito á 
este Juzgado- el Procurador don 
Juan García Lechina, en nombre 
de Manuel Mora Misas, entablan
do juicio civil de menor cuantía 
contra la testamentaría de doña 
María Josefa Medina Garcia, pi- 
diendo se condene á D. Rafael y 
D. Juan Canales Medina, este por 

, su propio derecho y como tutor y 
curador nombrado; de la menor 
Maria Josefa Canales Casero, como 
herederos de la D." Maria Josefa 
Medina García, y como Albaceas de 
la disposición testamentaria de la 
misma á don Francisco Madueño 
Medina y D. Juan Fernandez Sán
chez, á que le paguen la cantidad 
de dos mil quinientos ochenta y; 
tres reales como intereses deven-, 
gados y parte del capital no paga
do que le es en deber la difunta 
Doña María Josefa Medina Garcia 
por razón fié la escritura pública 
celebrafia entre esta señora y el 
actor, con más los intereses que se 
devenguen desde la fecha de la in- 
terpos.cioa de la demanda y todas 
las costas de este Juicio.

2,® Resultando: que con la de*

3

C

5

manda se acompañaron la escritu
ra de préstamo oonhipoteca volun
taria, otorgada entre D.* Maria Jo
sefa Medina Garcia y Manuel Mora 
Misas en treinta de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis, ante el 
Notario de esta ciudad U Luis Val- 
seca Valverde; un certificado del * 
acta de defunción de D.‘ María Jo
sefa Medina García, y otro certifi
cado del juicio de conciliación ce
lebrado entre el actor y los fieman - 
dados.

3.“ Resultando: que conferido 
traslado de dicha demanda á los re
feridos D, Rafael y Ü. Juan Canales 
Medina, D. Francisco Madueño 
Medina y D. Juan Fernandez San- , 
chez, por término de seis dias, de
jaron trascurrir dicho término sin 
presantarse á contestarloj ee les 
acusó.Ia rebeldía por ei actor, soli
citando este al propio tiempo se 
recibiese á prueba este juicio.

4.’ Resultando: que por previ*' 
dencia del doce de espresado mea 
de Octubre se tuvo por acusada la 
rebeldía á los demandados, man
dando se les notificara dicha pro
videncia en su persona en la pro
pia forma que se hizo con la del 
emplazamiento, y que se enten
diesen las sucesivas con los Estra
dos del Juzgado, mandándose re
cibir este pleito á prueba por tér
mino de seis días.

5.* .Resultando!,que durante di
cho término se propuso y practicó 
á instancia de la parte actora el 
cotejo do la copia de escritura do 
préstamo y certificado del acto de 
defunción presentados con la de
manda con sus originales, con los 
cuales se encontraron epuformes.

6." Resultando: que mandadas
unir dichas pruebas á los autos, se 
convocó á las partes al correspon
diente juicio verbal, el cual se ce
lebró en veinte y cinco fiel actual 
con asistencia, únicamente de la 
parte actora,, por la cual se repro
dujo cuanto tenia solicitado.

1. Considerando: que según la 
escritura citada, D.* Maria Josefa 
Medina Garcia era en deber á Ma
nuel Mora Misas la cantidad de tres 
mil cuatrocientos ochenta reales 
inferior á la reclamada por este,’ 
de la cual son responsables sus 
herederos y representantes de su 
testamentaría.

2.“ Considerando: que la rebel
día de ellos demuestra la justicia 
de la demanda y la temeridad en 
que han incui rido al no pagar al 
demandante los dos mil quinientos 
ochenta y tres reales que reclama,

3.* Considerando es procedente 
se condene en costas á los deman
dados, en atención á la indicada 
rebeldía.

Vista la ley octava, título vein- 
0 y dos, Partida tercera y demás 

aplicables, láilo: que debo conde
nar y condeno á D. Rafael y don
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Juan Canales Medina, este por su 
propio derecho y como curador de 
la menor Maria Josefa Canales Ca
sero, y ambos como herederos de 
doña Maria Joseía Medina Garcia 
y como albaceas de la uisposicion 
testamentaria de la misitn., á don 
Francisco Madueño Medina y don 1 
Juan Fernandez Sánchez, á que pa- 1 
guen á Manuel Mora Misas la can- 1 
tidad de dos mil quinientos ochen- 1 
ta y tres reales como intereses de
vengados, y parte del capital no 
pagado por razón dei contrato de 
préstamo presentado con la deman
da, mas los intereses devengados y 
que se devenguen desde la fecha 
ue la interposición de la misma, y 
en ludas las costas de estos autos.

Nim. 2302.

J„.S.do n.unicip.1 del distrito de !.. derecha 
” de Córdoba.

ÎSÀCIMÎENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda 
mes de Soviembre de 1880.

A^i por esta mi sentencia. Que 
ademárt de uotificárse en estrados 
y bumicarse por edictos que se fi
laran en los sitios públicos de esta 1 
pubiacioiij se insertara también en j 
el <Büietin oficial» de esta provin- ¡ 
cía, atendida la rebeldía de Jos de
mandados; lo pronuncio, mendo y 1 - 
firmo.=Éernando Kahorido. j

Pronunciamiento, Enlar 
dad de Montoro, á veinte y seis ne 
Octubre de mil ochocientos ochen- 
ta el Sr. D. Fernando ¡Saborido y 
Garcia, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, hafián- 
dose celebrando la audiencia de es
te oia, dió y pronunció la anterior 
sentencia por ante mí el Escriba
no, de que doy fé.—Luis Mana Pe
drajas.

La sentencia y pronunciamien
to insertos concuerdan á la letra 
con sus originales, á que me re
mito.

Y para que conste y remitir ai 
Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para su inserción en el «Bo
letín oficial» de la misma, pongo el 
presente en Montoro á veinte y 
seis de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.-“Luis Maria Pedrajas.

Núm. 2307.
Juzgado de primera Instan
cia del disrito de la derecha 

de esta ciudad de 
Córdoba.
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• i Joet muoioipal, Emilio Pleory.
Córdoba 21 de Noviembre de 1880,—ui J«o* “«

OFTOHCIOHE^ registrada» en este Juñado durante la “^“"““j* 
^^™?s d¡ Soviembre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 1

Uecidos.

rAl^I^EClBOS.

Don José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza, por término de 
quince días, contados desde su in
serción en la «Gaceta de Madrid,» 
á Don Antonio Léon, vecino de 
espresada corte, y sub-inspector 
eue fué de órden público en este 
Ciudad en el ano do ■“‘¡“hocienta 
setenta y cuatro, y á D. 1
mant, vecino de Cuenca, que tam
bién ejerció el mismo destino en 
esta capital en citado año, para 
oue se presenten en este Juzgado 
v por la Escribanía del infrascrito j 
a prestar declaración en causa que 
se instruye para averiguar si á la 
autoridad competente se dió ó no 
parte de un delito denunciado a un 
agente de órden público.

Córdoba veinte y dos de . 
viembre de mil !

ŒJosé Gonzalez Ferez.—ror 
mandado de S. S., Manuel Montes.
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Córdoba 21 de Noviembre de 1880.-S1 Juo< biMioip*'. Emilio Eloory.

ïSis;
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A NOT CIOS,

RETRATOS DE S. M, EL REY, 
^pintados al óleo, 80 centímetros do 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirtos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el ira por
te, á las oficinas da «El JascabeL» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado, -Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida* 

eioues, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecí míe o tos 
de Bendicencia. Se en
cuentran en la ímpreo- 
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 1S y 
San Fernando núm» ’M-.

;KÜIGIÜN ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
iei'aoscon las últimas reformas pu- 
olicadoa bajo la direocior* dal limo, 
ír. D. Juan Valero de Tornos Abo- 

. ’ado de beneúceocia de la provin 
ia da Madrid, de la Junta de re- 
'rma penitenciaria, Jefe superior 

1 Ad mi mai rae ion civil, etc., etc., 
c., oon la colaboración de verras 
trades del ilustre colegio de Ma 

drid,
25 tornos.—¡una pasota el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

(3 elementos que han coEtribuido á 
irmar ia historia y la oivUizacion 
» nuestra patria, que no debemo 
V*®*^®®® ^* 9*^® neutra legis- 
cion sea tan unlíonna y variada 
''mantos roKUiuOS con las Pí.rti 

, indígenas con el Fuero Real, 
eos con el Fuero Juzgo, forales 
el sinrúmero de privilegios y 

.as pueblas que con facilidad de 
1108 reyes à sus villas y ciu ,a- 
1, todos ellos han venido forman- 
nuestra legislación y todos allés 
en en más ó menos vigor en la 
uahdad. Y ss eiohca este fond- 
lo, considerando que el derecho 

refiere al elemento privado del 
brea, á sus costumbres como 
id00, y todo lo que se roza é 
"dbe á este elemento particular, 
do de loa pueblos, está ¿near 
en ellos, constituye su vida de 

4Odo, que con dhieultad aban 
A an derecho civu por otro: ou 

la^ diversidad de Códigos en 
Ara legislación, por ia diüealud 
que cada uao de «Uoi tropezaba 
t derogar el anterior. 
dflxüdad do trabajo» y unta- 
s M han «íaprandido para sni-

«car cnestra legislaoioo: trabajo 
inútil, porque uo se ha coaasguido 

i nada; iodhs los Códigos, desde las ÚL 
? tiznas leyes y la Novisi na Rec/'plU- 
i cion hasta si Fu^ro Joz¿o, rigen hoy 
ï y son de apheacrat! continua en los 
1 Tribuarios de Justicia.
j Dado sate antecedente, no ere» 
t mos neceaar'o encarecer la impor- 
f táncta de la presente obra, que por 
'5 au naturaleza misma es de aqueltas 
f enys necasidau y ventajas se pre- 
5 ssetaa clanta, mejor dicho, se ím 
^ ponen á peritos y legws en legisla 
; oion; A todos lea ea útil é indispen 
. sable tener las leyes de su ptíris: á 

sus jurisperitos, por su misma profe- 
' sion; todos los ciudadanos, porque 
! 1? ignorancia de la ley n'' puede ale 
r gándose ellos de z-ecoger los tornos 
; 1« Madrid,

Varías han aide, por esta razón 
; Axa Qdicioneÿ quo se hau hecho de los 
■ Códigos, pero que por su excesivo 

coste no e^tún al alcance de tridas las 
■ fonenas, ni írar "U desmedido" volú- 
¡ Tcen, ^ í^nsa de' lujo de la edición, 

?;>« de fácii m.-r.-jo y no 30 puodes 
j lievp? a tos Tribunalés, para leer,en 
í los informes orales, las citas de Ias 
i leyes que á naestro dersoho eonvia- 
I nen. Estos tucen venientes y neessi- 
i dañes que hemos sentido en nuestra 
1 práctica, nos han hecho noncahir ^1 
. psnsatuienío de remediaríos para 

siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra coltccion tiene un 
preció_fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar ana peseta 
por nn tomo de los Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poder llevarlos en la 
mano ó su el bolsillo. Además publi
caremos tainbisn, coleccionadas, la» 
leyes modernas con aas reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

Ai frente de cada Código prasen- 
taremoa un reseña histórica del mis- 

f mo. b^eba ponisods'finest ros die- 
i tiag aid?3 compañerf^s, y á la cabeza 
j del s rayes modernis daremos tam- 
; bien ia exposición de motivos que

siempre las acumpafix y algunos eo
msnt&nús sobre isa mismas leyss, { gencia COQ aquél, 
obra d*’-TOiusntfciS jurisconsultos. j f

i No «» a^ia oculta la importancia 
de la empresa que acometemoa y la 

; inferioridad de nueatraa fuarzaa: co- 
i Hocemos 'a indiferencia de nuestro 
i país en cuestión de obras cientfúcaa, 
: pero te nenio» fé en «1 auxilio que han 

de prestamos naeSiros compafieros 
de toda España, à quienes nos entre- 
garnos confl«dos tn que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
en interés acometemos y que ha de 
edendar en bien de tedos.

Madrid, (878,
Condiciones de la publicación.

Li- obra constará de 25 tomos de 
400 páginas, en 8.‘, buen papel ei- 
telenía y clarísima impresión.

El precio de cada tomo ser dei 
nna peseta en toda España.—Se pn- 
bíicarán dos tornos cada mes, uno do 
eyea antiguasy otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirvs ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda ia publicación tendrá una 
rebaja do seis pesets-s, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales^

A los libreros se les baráuna re
baja do to por 100, tomands desdo 
60 ejempfM'üs para arriba, y encar- ■ 
garge en juicio como excusa vale- 
era para evitar el oumplimiento do 

una obligación 6 el castigo do una 
infracción íegai.

So suscribo en Madrid, Serrano 
98, a donoe so dirigirán los pedidos i 
la correspondema, oon sobre al ad- i 

^ ^ '^^^* F « toda» las 
UbrerlM. *****
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I
La >cneliceiiciá en España, 

pi: el Dr. D.Fermia Oeruaadea Igle- 
BÍ2S.

Jefe de la Sección de BeaeGeen- 
cía en el iíiaisterio de la Goberaa- 
cion.

Exposición híslorico -crílica en 
cale importante servicio administra
tive. de Ian honrosos precedentes de 
España, obra úoiea en su género.

Coasta de seis libros, coa «uti- 
simos apéüdices, algunos de documea 
tos íaédiba iateresanles, y dos to- i 
mos en 4.’ con más de 300 páginas *
esmerada impresión.

Se vende à once peseks oJ ejem 
piar en el doraicilío del aator, Travo 
sh de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Fe- 
paSa.

AVISO.
á los Sres, Alcaldes Presidente de la 
Junias Municipales e Amillarainieba 

lo de esla Provincia,
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunía- 
iniealos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro DL ha sido nombrado Représen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido ea Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D.Carlos Gómez Samper, queentiea- 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramieatos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su mteli-

Advierte también à las Juntas
Municipales, que la Empresa es ea 
carga sin mas retribución que lascs' 
Ublecidas ea sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo ai articulo 174 del Keeia- 
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe- 
ráü dirig,rse las aomunicaciones.

A la Guardia civil. 
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se bailan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y Utogratia delà Dia
rio de «córdoba,* calle 
de ¿ian Fernando núme
ro 5^ y Letrados Id,

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

^ han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

ANUNO.

Hasta el veinte del presente 
mes se admiten proposiciones ea 
la Administración de la testamen
taría del Exorno. Sr. Duque de 
Medinaceli en Priego y en la con
taduría de dicho Exorno. Señor en 
Madrid, para el arriendo de las 
fincas siguientes:

La Caballería número 9, nom
brada Fuentezuelas, sita en el Es
parragal, término de Priego.

La Caballería número 42, lla
mada las Lastras, situada en las 
Sileras, término de Almedinilla.

¡ La Caballería número 44, nona- 
brada Casarones, an referido sitio 
y término.
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La tuerte número 74, llamada 
Zurreón, al sitio de la Carrasca, en 
dicho término.

La suerte número 78, nombra 
da Chozuelas de Vizcantar, sitio 
de su nombre en citado término de 
Almedinilla.

Las personas que quieran inte
resarse en sus arriendos podrán 
informarse de su cabida y dei plie
go de condiciones que ha de servir 
de b*se para ellos, y obra en dicha 
Administración.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y PereirOf 

Juez de primera iaslaneia,
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañaodo su 
importe eu libranzas ó sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimai 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

A los Seerctarios de 
ayuntamiento.

Beparlimientn y Éla- 
trlcula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepariimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipaies y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados t8 y 3aa Fer
nando 34.

Imprimía ¿ai j7Hfn> á# í?óf’iííí3’«
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